
Guayaquil, 30 de Noviembre del 20] 2

Sel\or y Señores Accionist3S de CORPERiSUR S.A .

En cumplim iento de m is obligaciones de Com isario de CORPERlSlJR S.A ., Concerniente a la fisca!inchn,

vigilancia y control sobre la marcha adm inistrativa y específicamente sobre la Contabilidad de la Comp;lliín .

correspondiente al ejercicio económ ico del 2.011 me cumple informar a us!ede<;:

l. lle estudiado la gestión adm inistrativa llevada a cabo ror los Señores A t1m inistradl)res y he COPlprob",j'J

que se han cumplido las disposiciones y resoluciones de la Junta Genem l de i\cci;J1Jis t;ls. así e '.•mo

también se han cumplido las normas legales, estatutarias y reglamentarias, tanto de la Soci<:dad ClllTJ;)

aquellas emanadas por la Ley y en especial por la Superintendencia de CompafííRs,

2. La labor del Gerente General a través de sus ordenes, disposiciones y la toma dI; decisiones b ·;ido

llevada sin incoherencias. ni ordenes contradictorias ni indicio alguno que indique a saber la f9-11;' d~

am lOnia o colaboración dentro de la compaflía.

3. He analizado la fonna en que los adm inistradores han llevado adelante 10s Libf(ls Sociales. a sabt~r: 1A )ro

Correspondencia, de Actas de Junta General de Accionista, Talonario y Acciones de I>:pediellth de

Actas, Registro de Acciones y Accionistas y he comprobado que se ajlls1211él 1;;$ dispo ';iciolles 1.eg.~I,.):'.le

dicha materia.

4. De igual manera informo, que he revisado los L ibros y demás documentos ('onlabies, Estadl's:k t ',tia.
Balance General, Estado de Perdidas y Ganancias y demás, correspondiente al ejercicio económ ici; del

año 2.011, pudiendo comprobar que se ajustan a los requisitos legales y que la ir\{)rm a:-ión pan la

elaboración de este informe ha sido razonable y competa.

5. En el ejercicio de m is funciones de Com isario de la Compania me he ceñido a aC i!lar conforme a lo

preceptuado en el artículo 321 de la Ley de CompafHas.

6. Respecto a las cifras que demuestran los Estados Financieros, luego de w estüdio medirad" !,,;;

comprobado que dichos Estados Financieros reflejan razonablemente la situación de la soci('da:1 y ,··(:in

en annonía con los registros contables para el ejercicio económ ico de! 2.0 1]

7. Con los antecedentes expuestos, no existe observación a la gestión adm inistraliva Jli a la Contabilid:!I1 .¡-:

CORPERISUR S.A.

Muy A tentamente,

vfW;
Ingeniera Comercial
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